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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

   

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 3o. y 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura.  

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Diputadas Alicia Barrientos Pantoja, Patricia Elena Aceves Pastrana, María Antonia Cárdenas 

Mariscal, Delfina Gómez Alvarez y Guadalupe Hernández Correa, integrantes del Grupo 
Parlamentario MORENA. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

22 de septiembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

22 de septiembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que el Estado impartirá la educación superior de forma obligatoria. Establecer que el monto anual que el Estado destine al 

gasto en educación pública superior no podrá ser menor al dos por ciento del Producto Interno Bruto, ni menor del uno por ciento del 

que se destine a la investigación científica y al desarrollo tecnológico en las instituciones públicas de educación superior. Incluir como 

obligación de los mexicanos, hacer que sus hijos cursen la educación superior.  

 

 

 

No. Expediente: 0052-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
 ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 
 

 

 

Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El 

Estado –Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios–, 

impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media 

superior. La educación preescolar, primaria y secundaria 

conforman la educación básica; ésta y la media superior serán 

obligatorias. 

 

… 

 

El Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de 

manera que los materiales y métodos educativos, la organización 

escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes 
y los directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los 

educandos. 

 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma los artículos 
3o. y 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Artículo Único. Se reforman el artículo 3o., párrafos primero y 

tercero; fracción II, inciso d) y fracción V; y el artículo 31, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El 

Estado –federación, estados, Distrito Federal y municipios–, 

impartirá educación preescolar, primaria, secundaria, media 

superior y superior. La educación preescolar, primaria y 

secundaria conforman la educación básica; ésta, la media superior 

y superior serán obligatorias. 

 

... 

 

El Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de 

manera que los materiales y métodos educativos, la organización 

escolar, la infraestructura educativa, la idoneidad de los docentes 
y los directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los 

educandos. El monto anual que el Estado destine al gasto en 
educación pública superior no podrá ser menor al equivalente 
al dos por ciento del Producto Interno Bruto del país, ni 
menor del uno por ciento de este indicador el que se destine a 
la investigación científica y al desarrollo tecnológico en las 
Instituciones de educación superior públicas. 



 
 

 4

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

I. … 

 
II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los 
resultados del progreso científico, luchará contra la ignorancia y 

sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. 

 

Además: 

 
a) a c) …  

 
 
 
 
 
d) Será de calidad, con base en el mejoramiento constante y el 

máximo logro académico de los educandos; 

 
 
 
 
III. y IV. ... 
 
 
 
V. Además de impartir la educación preescolar, primaria, 

secundaria y media superior, señaladas en el primer párrafo, el 

Estado promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades 

educativos –incluyendo la educación inicial y a la educación 

superior– necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará la 

investigación científica y tecnológica, y alentará el 

fortalecimiento y difusión de nuestra cultura; 

 
I. ... 
 
II. ... 
 
 
 
 
 
a)... 
 
b)... 
 
c)... 
 
d) Será de calidad, con base en el mejoramiento constante y el 

máximo logro académico de los educandos; para conseguirlo los 
gobiernos de los estados y del Distrito Federal, así como las 
empresas privadas contribuirán a su formación profesional y 
desarrollo laboral. 
 
III. ... 
 
IV. ... 
 
V. Además de impartir la educación preescolar, primaria, 

secundaria, media superior y superior, señaladas en el primer 

párrafo, el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y 

modalidades educativos –incluyendo la educación inicial– 

necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará la investigación 

científica y tecnológica, alentará el fortalecimiento y difusión de 

nuestra cultura. 
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V. a IX. ... 
 

Artículo 31. … 
 

I. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas 

o privadas, para obtener la educación preescolar, primaria, 

secundaria, media superior y reciban la militar, en los términos 

que establezca la ley. 

 
II. a IV. ... 
 

 

V. a IX. ... 
 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
 

Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o 

privadas, para obtener la educación preescolar, primaria, 

secundaria, media superior, superior y reciban la militar, en los 

términos que establezca la ley. 

 
II. a IV. ... 
 

 Transitorios 
 
Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. La educación superior será obligatoria, para todos los 

estudiantes a partir del ciclo escolar 2018-2019, implantándose 

esta obligatoriedad de manera gradual hasta universalizar dicho 

servicio en todo el país, conforme a la disponibilidad presupuestal 

que al efecto se cuente en los distintos órdenes de gobierno. 

 

Tercero. Para dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo 

tercero del artículo 3° de esta Constitución, los presupuestos del 

Estado considerarán un incremento gradual hasta alcanzar en el 

año ciclo escolar 2018-2019 la meta de financiamiento público 

destinado a la educación pública y a la investigación científica y 

al desarrollo tecnológico, que mandata la presente reforma. 

 

JJRP 


